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~'. Los funcionarios en ~ctivo con destino definitivo sólo podrán
partICipar en esta convocatona siempre que en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias hayan transcunido dos años
desde la toma de posesión del último destino obtenido, salvo que
soliciten puestos del mismo Ministerio donde estén destinados o sus
Organismos autónomos, y sus puestos de trabajo hayan sido suprimidos
o se encuentren en el supuesto previsto en el párrafo segundo del
apartado e) del número 1 del articulo 20 de la Ley de Medidas de
Re~orma de la Función PUblica y modificada por la Ley 23/1988, de 28
de Julio.

3. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Au~ónomas sólo podrán tomar parte en el concurso, si, en
la fecha de [¡na!tzaclón del plazo de presentación de instancias han
transcunido dos años desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(artículo 29.3 c, de la Ley 30jl984), sólo podrán participar si llevan más
de dos años en dicha situación, en la fecha de publicación de esta
convocatoria.

5. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los funciona
rios con destino provisional en este Departamento, debiendo solicitar,
como mínimo, todos los puestos de trabajo que se convoquen en la
localidad de su destino, y que no excedan los niveles del intervalo
correspondiente al Grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o
Escalas.

Tercera.-l..a valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración del grado personal.
Por el grado personal reconocido a la fecha de publicación de la

convocatoria, hasta un máximo de tres puntos, distribuidos de la forma
siguiente:

Por grado personal superior en dos o más niveles al del puesto que
se concursa: Tres puntos.

Por grado personal igualo superior en un nivel al del puesto que se
concursa: Dos puntos.

Por grado personal inferior hasta dos niveles al del puesto que se
concursa: Un punto.

2. Valoración del trabajo desarrollado.

2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado. hasta un máximo de tres puntos. distribui·
dos de la forma siguiente:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos o más
niveles al del puesto que se concursa: Tres puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto que se concursa: Dos puntos y medio.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
que se concursa: Dos puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto que se concursa: Un punto y medio.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al del
puesto que se concursa: Un punto.

2.2 Por estar desempeñando un puesto de trabajo en el Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones o sus Organismos autÓno
mos, con un contenido técnico o especialización semejantes al del puesto
que se solicita: 0,25 puntos por año de servicio completo, con un
máximo de dos puntos.

A los efectos de estos apartados, aquellos funcionarios que concursen
desde una situación distinta a la de- servicio activo y no hayan
consolidado grado personal, o desempeñen un puesto de trabajo sin
nivel de complemento de destino, se entenderá que están desempeñando
un puesto de nivel 16.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento: La superación de los
cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación directa
con las actividades a desarollar en el puesto de trabajo que se solicite y
que figuren expresamente en el anexo correspondiente y sin cuyo
requisito no podrán ser valorados, convocados por cualquier Centro
Oficial de Formación de Funcionarios en los que se haya expedido
diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de
aprovechamiento, se valorarán de acuerdo con la puntuación que se
detalla en el anexo l.

4. Antigüedad: Se valorará a razón de O, IO puntos por años
completos de servicios, hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos,
se computarán los servicios prestados con carácter previo al in~reso en
el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dIspuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No,) se computarán, a efectos
de an~igüedad, servicios que hayan sido prestados simultáneamente a
otros Igualmente alegados.

5. Experiencia y conocimientos adecuados a las características del
puesto: La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos que
se expresen por cada puesto de trabajo será la que figura en la columna
«Méritos adecuados al puesto» del anexo.
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RESOLUCION de 3 de febrero de 1989, de la Dirección
Genera! de Persona! y SenicioJ, por la que se anuncia la
publicación de las listas de admitidos r exciuidos al proceso
de selección convocado por Resolución de la Subsecretaria
de fecha 27 de diciembre de 1988 para la cobertura de
plazas de persona! labora/fijo de! Departamento, por turno
de nuevo ingreso.

De acuerdo con lo previsto en el punto 5.1 de las correspondientes
bases de convocatoria para la cobertura de plazas de personal laboral fijo
del Ministerio de Educación y Ciencia por turno de nuevo ingreso, cuyo
proceso de selección fue convocado por Resolución de la Subsecretaría
del Departamento de fecha 27 de diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 30), y una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Hacer publicas en el tablón de anuncios del Ministerio de
Educación y Ciencia (calle Alcalá. 36. Madrid), las listas de admitidos
y excluidos al señalado proceso selectivo.

Segundo.-Los aspirantes excluidos podrán subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión en el plazo de diez días naturales contados
a partir del siguiente al de la presente publicación. de conformidad con
el punto 5.2 de las bases de la convocatoria.

Tercero.-La fecha, lugar y hora de la realización del primer ejercicio
de la fase de oposición se publicará también en el precitado tablón de
anuncios y las sucesivas comunicaciones en relación con los siguientes
ejercicios, cuya celebración esté prevista se realizarán utilizando el
mismo procedimiento.

Madrid, 3 de febrero de 1989.-EI Director generaL Gonzalo Juno)'
García de Viedma.

ORDEN de 10 de febrero de 1989 por la que se convoca
concurso de méritos para la prm'isión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades de servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, y artículo 9.°, 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
previo dictamen de la Comisión Superior de Personal y la aprobación
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere
el artículo 6.°, 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificadas en el grupo B del artículo 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, con excepción del personal docente e investigador, sanitario
y de Instituciones Penitenciarias.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1,
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo.

El concurso podrá extenderse a puestos de trabajo con idénticas
funciones que las de aquellos que figuran relacionadas y que resulten
vacantes como consecuencia de la provisión de estos últimos.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Aut9nO
mas, excedencia forzosa, procedentes de la situación de suspenso que
hayan cumplido el período de suspensión, excedentes voluntarios y los
que se hallen comprendidos en la situación que se contempla en
la disposición transitoria segunda, apartado 2, párrado segundo, de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto.


